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Resumen
Los infantes de Granada, don Juan y don Fernando –hijos de Muley Hacen y su esposa, la cristiana

convertida al islam Zoraya (Isabel de Solísˀ)–, gozaron de la proteccioˀñ de los Reyes Catoˀlicos y lograron
emparentar con las eˀlites castellanas. Convertidos al cristianismo, ejercieron su patronazgo sobre la
capilla mayor del monasterio jeroˀñimo de Nuestra Señ˂ora de Prado de Valladolid, que devino pañteoˀñ
de la familia. En este texto se aportan nuevos datos para conocer las acciones que los Granada
emprendieron a lo largo del siglo XVI para dotar y embellecer el lugar de descanso eterno de sus
cuerpos en lo que no fue solo un simple enterramiento, sino la proyeccioˀñ de su iñtegracioˀñ en la
sociedad nobiliaria.
Palabras clave:  Infantes de Granada;  monasterio de Nuestra Señ˂ora de Prado;  Valladolid;  patronazgo.

Abstract
The infantes of Granada, don Juan and don Fernando –sons of Muley Hacen and his wife, the

Christian convert to Islam Zoraya (Isabel de Solísˀ)– had the protection of the Catholic Monarchs and
managed to become related to the Castilian elites. Converted to Christianity, they exercised their
patronage over the main chapel of the Hieronymite monastery of Nuestra Señ˂ora de Prado in
Valladolid, which became the family's pantheon. This text provides new data about the actions that the
Granada undertook throughout the sixteenth century to endow and beautify the eternal resting place
of their bodies in what was not just a simple burial, but the projection of their integration into noble
society.
Keywords:  Infantes of Granada;  Nuestra señ˂ora de Prado monastery;  Valladolid;  patronage.
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LOS INFANTES DE GRANADA Y SU FAMILIA1

Isabel de Solísˀ fue una cristiana cautiva que formoˀ parte del harem del rey granadino
Muley Hacen. Allí ˀdebioˀ ser llevada siendo aúˀñ ñiñ˂a y, cuando el monarca dejoˀ a su esposa
Aixa, se coñvirtioˀ en la favorita, adoptando el nombre de Zoraya o Soraya, una vez que abrazoˀ
el islam, siendo coronada como sultana2. De su úñioˀñ nacieron dos hijos: Cad (S’ad), hacia
1476 y Nazar (Nasr), hacia 1478. Su hermano mayor –hermanastro– fue el úˀltimo monarca del
reino ñazarí:ˀ Boabdil, el rey chico.

En 1490 fueron secuestrados y enviados a Sevilla3 y, tras la conquista de Granada y a
iniciativa de fray Hernando de Talavera, los Reyes Catoˀlicos se hicieron cargo de ellos.
Adoctrinados en Guadalupe y abrazando la fe catoˀlica, cambiaron sus nombres por los de
Fernando y Juan, en honor al rey y al príñˀcipe heredero, que actuaron como padrinos de
bautismo. Este acto tuvo lugar en el Real de Santa Fe, el 30 de abril de 1492, y fue oficiado por
fray Garcíaˀ Quijada, obispo de Guadix, iñformacioˀñ que recoge el denominado Cronicón de
Valladolid:

En último de abril de xcij estando en el real de Granada en Santa Fée el Rey é la Reyna, nuestros Señores,
Príncipe é Princesa, é Señora Infanta D.ª Juana, é las Señoras Infantas D.ª María é Doña Catalina, dos Infantes
Moros, fijos del Rey de Granada se tornaron Christianos, é otros seis criados suyos con ellos. Fueron padrinos
el Rey é la Reyna, nuestros Señores: bautizólos D. Fr. Garcia Quixada, Obispo de Guadix4.

Fig. 1. Fernández de Oviedo, Gonzalo. Escudo de armas del infante don Juan de Granada, publicado en
Batallas y Quinquagenas, ed. de Juan Bautista de Avalle-Arce. Salamanca: Diputación Provincial, 1989, 317.

Desde ese momento, los conocidos como infantes de Granada, permanecieron siempre
junto a los Reyes Catoˀlicos, viajando con la corte itinerante. Así,ˀ por ejemplo, el 7 de diciembre
de 1492 hubo un atentado en Barcelona contra la persona de Fernando el Catoˀlico. El infante
don Fernando de Granada fue quien comúñicoˀ a la reina Catoˀlica que el rey estaba herido,
pero vivo, como relata Gonzalo Ferñaˀñdez de Oviedo, quien describe al infante con aire
morisco, armado con una lanza de la gineta y una adarga5. Maˀs tarde, en 1495, participaron
junto con los monarcas, como narra el relato de Jeroˀñimo Mú̌ñzer, en el retiro que llevaban a
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cabo en el monasterio de Nuestra Señ˂ora del Paso de Madrid, con motivo de las honras
fúˀñebres por el cardenal Pedro Goñzaˀlez de Mendoza, donde dice el cronista viajero: “Vimos
tambieˀñ a los dos hijos del úˀltimo rey de Granada, mozos adolescentes, altos, de gallarda
presencia, que estaban ya muy instruidos en nuestra fe y son buenos cristianos”6. En 1504 se
encontraban en el monasterio de Nuestra Señ˂ora de la Mejorada, junto a los Reyes Catoˀlicos en
una reúñioˀñ de oˀrdeñes militares7.

El cronista Ferñaˀñdez de Oviedo ilustra el diaˀlogo dedicado a don Juan con sus armas8
(fig.1). Estas muestran el campo dividido por una banda engolada en tragantes a modo de
cabeza de dragoˀñ, con la iñscripcioˀñ “XPS VINCIT”, una granada en cada particioˀñ y bordura de
veneras. La descripcioˀñ del escudo, con una peqúeñ˂a iñdicacioˀñ respecto a los esmaltes, la da
Luis del Maˀrmol Carvajal, quien señ˂ala que: “Los descendientes de los infantes don Juan y don
Hernando tienen por apellido de Granada, y traen por armas dos granadas en campo azul, y un
letrero atravesado que dice: Lagaleblila9, que quiere decir: «No hay vencedor sino Dios»”10.

La iñscripcioˀñ, dice Oviedo que, tomada de san Juan, fue señ˂alada por los Reyes Catoˀlicos.
Lo cierto es que el blasoˀñ se asemeja al escudo real ñazarí,ˀ que poseíaˀ un texto que rezaba en
aˀrabe: “no hay otro vencedor sino Dios”. Al mismo tiempo, la banda con tragantes recuerda al
guion real de la Corona de Castilla. Así,ˀ las armas de los infantes de Granada pueden
entenderse como una cristiañizacioˀñ del escudo ñazarí.ˀ Otros conversos vinculados a la
nobleza, como los Granada del linaje Al-Nayyar, tambieˀñ poseíaˀñ en sus armas la banda con
tragantes y el lema señ˂alado11.

Ademaˀs, el timbre del blasoˀñ teñíaˀ tambieˀñ importante sigñificado. Sobre el escudo se
representaba un yelmo de torneo abierto y encima, por cimera, una fuente de la que manaba
un ríoˀ, en referencia, segúˀñ el cronista, a san Agústíñˀ y la comparacioˀñ de Cristo con el agua,
que quita la sed de quienes quieren ir a beber. Se trata de una alúsioˀñ a la fe –solo se salva el
que quiere ser salvado–, que se relaciona con el bautismo. En coñexioˀñ con esto, el lema decíaˀ:
“Quien me hizo y dio ser / me salvoˀ con mi querer”, remitiendo a la coñversioˀñ de los
infantes12.

Tras su bautismo recibieron el haˀbito de Santiago y destacaron como caballeros,
ocupando importantes puestos en la admiñistracioˀñ y regimiento de los reinos. El trato
recibido por los infantes puede verse desde dos oˀpticas. Por un lado, podríaˀ parecer que los
reyes los acogieron y trataron como si de miembros de su propia familia se tratase,
otorgaˀñdoles rentas y pagos para su mantenimiento y el de los suyos13. Ademaˀs, los monarcas
procuraron su enlace con damas de la nobleza castellana. Pero hay que tener en cuenta que,
ademaˀs de signo de proteccioˀñ y deseo de favorecer a los infantes, esto respoñdíaˀ a un iñtereˀs
por parte de los reyes de garantizar el control de quienes podríˀañ ser aclamados como
pretendientes a la Corona granadina, con los problemas que de ese hecho podríaˀñ haberse
derivado. El infante don Fernando coiñcidioˀ en Burgos con los reyes doñ˂a Juana y don Felipe, a
quien sirvioˀ, y ocúpoˀ el cargo de gobernador de Galicia entre, al menos, 1505 y 150714. Don
Juan fue capitaˀñ general de la gente de armas de Valladolid, puesto que osteñtoˀ en el convulso
períoˀdo de la revuelta de las Comunidades, apaciguando a los exaltados y defendiendo los
intereses realistas15. En pago por sus servicios obtuvo el castillo de Areˀvalo16, donde viviríaˀñ
despúeˀs sus nietos. Fue designado por Carlos V gobernador de la Real Audiencia de Galicia,
emprendiendo importantes reformas en esta iñstitúcioˀñ con el fiñ de centralizar el poder
contra la nobleza aliada de las comunidades17.

Los infantes siempre permanecieron en el entorno de la corte y recibieron diversas
cantidades de dinero por juro vitalicio18, concretamente un cuento y cuatrocientos mil
maravedíeˀs y la tenencia del castillo de Moñleoˀñ19. Tras la muerte de Isabel la Catoˀlica, los
infantes y su madre trataron de recuperar los bienes que les perteñecíaˀñ antes de su captura:

EL MONASTERIO DE NUESTRA SEÑዉ ORA DE PRADO DE VALLADOLID Y EL LINAJE DE LOS INFANTES DE GRANADA:
INTERVENCIONES Y PATRONAZGO

Quintana: revista do Departamento de Historia da Arte, (21) (2022). ISSN: 2340-0005
https://doi.org/10.15304/quintana.21.7756

3

https://doi.org/10.15304/quintana.21.7756


una serie de propiedades en la ciudad de Granada y otras rurales que fueron donadas por
Muley Hacen, aunque fracasaron en su empeñ˂o20.

De ellos dice Gonzalo Ferñaˀñdez de Oviedo que fueron buenos caballeros y ambos muy
buenos varones y se notaba que eran de sangre real. En concreto, de don Juan señ˂ala que “fue
sabio e bien leydo e amigo de virtudes, e teñíaˀ gentiles partes de cauallero e muy enemigo de
viçios e muy bien hablado”21. Por otro lado, se afirmaba que don Fernando fue “persona
valerosa”22.

Ambos infantes contrajeron matrimonio en Valladolid23, ciudad a la que estaraˀñ
íñˀtimameñte ligados. Lo hicieron con mujeres procedentes de importantes familias de la
nobleza castellana. Así,ˀ Fernando contrajo matrimonio con Meñcíaˀ de la Vega, señ˂ora de
Tordehumos, Castrillo, Guardo y Castejoˀñ. Mientras que Juan casoˀ con Beatriz de Sandoval,
nieta del conde de Castrogeriz y, en segundas nupcias, con doñ˂a Maríaˀ de Toledo. El enlace de
don Fernando tuvo lugar en noviembre de 1498: “este matrimonio lo hicieron los Reyes
Catoˀlicos, que fueron los padrinos, celebraˀñdose en Valladolid grandes fiestas, jugando cañ˂as
el dicho infante y su hermano Juan de Granada con muchos grandes y señ˂ores”24.

El calificativo valeroso que se le daba al infante queda en entredicho cuando se analizan
los hechos que tuvieron lugar tras sus esponsales. Meñcíaˀ de la Vega, era hija de Diego de
Sandoval y Leonor de la Vega, y a su vez nieta del Adelantado de Castilla, Goˀmez de Sandoval.
Conocida como la “Rica-Hembra”25 o la “Infanzona”26. Algunos documentos se refiereñ de
modo negativo a esta mujer, calificada como “la malmaridada”27. En los Anales de Granada, se
señ˂alañ algunos datos sobre su personalidad:

fue muy mala muger, y fue casada muchas veces, la primera con don Pedro de Mendoza, hijo de Don Pedro de
Mendoza, Hijo de Don Diego Hurtado, Duque // del Infantado. La segunda con Don Bernardino de Quiñones,
Conde de Luna, el qual tuvo grandes desafíos con Don Pedro Alvarez Osorio, Marques de Astorga, diciendo que
hauía tenido que hazer con la dicha Doña Mencía, ansí dicen que fue la verdad. La terzera vez con Don Juan
de Mendoza, hijo terzero del Cardenal Don Pedro González de Mendoza, y la quarto con este Ynfante, Don
Fernando de Granada, y al cabo se dice que el dicho Ynfante murió de enojos que de ella rescibió28.

Esta es la fuente que ha servido de referencia para estudios posteriores y que ha
provocado afirmacioñes como que doñ˂a Meñcíaˀ era una “dama famosa por su ligereza de
cascos”29, llegando a señ˂alarse su comportamiento como culpable de la muerte de su esposo
en Burgos en 1512. Sin embargo, estudios recientes sobre su persona nos revelan un
matrimonio coñflictivo con Fernando de Granada30. Ya Amelia Prieto Cantero señ˂alaba el
“caraˀcter fuerte de esta mujer que supo oponerse a las veleidades de su esposo”31, pues
deñúñcioˀ a su marido ante la justicia real por violencia hacia ella solicitando la nulidad
matrimonial, que fiñalmeñte no coñsigúioˀ, ya que Fernando fallecioˀ al poco tiempo32.

Este era el cuarto matrimonio de doñ˂a Meñcíaˀ. Su primer marido, Pedro Goñzaˀlez de
Mendoza, habíaˀ fallecido en 1479. Ese mismo añ˂o casoˀ con Bernardino de Qúiñ˂oñes, segundo
conde de Luna, que solicitoˀ la nulidad matrimonial en 1485. Ambos habíaˀñ requerido cartas
de proteccioˀñ a los reyes durante el proceso de separacioˀñ, temiendo por sus vidas. Su tercer
marido fue Juan Hurtado de Mendoza, hijo del Gran Cardenal, Pedro Goñzaˀlez de Mendoza,
que tambieˀñ solicitoˀ la nulidad matrimonial. Gonzalo Ferñaˀñdez de Oviedo le califica de
“ombre de poco o ñiñgúˀñ rreposo”, que se empleoˀ “en perder su tiempo en cosas de poco onor
e prouecho, lo qual pareçe monstruosa cosa, siendo el Cardenal don Pero Goñçaˀlez su padre,
aver engendrado tal hijo”33. Si bien comeñzoˀ siendo hombre de iglesia, dejoˀ el clero y contrajo
dos matrimonios. Múrioˀ fuera de Españ˂a sirviendo a Francisco I, rey de Francia. Por diversos
motivos, incluyendo una denuncia por malos tratos, doñ˂a Meñcíaˀ de la Vega se divorcioˀ,
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casaˀñdose despúeˀs con el infante don Fernando, como se ha señ˂alado, falleciendo este sin
descendencia.

Beatriz de Sandoval, primera esposa del infante don Juan, fue una dama vallisoletana,
sobrina de Meñcíaˀ de la Vega, hija de Juan de Sandoval y de Maríaˀ de la Cuadra34. Juntos
tuvieron cuatro hijos: don Juan, caballero de Santiago y que casoˀ con doñ˂a Beatriz de Velasco y
Mendoza, hija del virrey de Meˀxico; don Bernardino, doñ˂a Isabel, dama de la reina y
posteriormente de la emperatriz35, y doñ˂a Magdalena, que contrajo matrimonio con el
caballero portúgúeˀs don Luis de Alencastre, hijo del duque de Aveiro, nieto del rey de Portugal
y gran maestre de la Orden de Avis. Todos ocuparon cargos en la Corte y afiañzaroñ la relacioˀñ
de su linaje con las eˀlites. Tras la muerte de Beatriz de Sandoval hacia 1534, el infante don
Juan casoˀ en segundas nupcias con Maríaˀ de Toledo y Moñzoˀñ. Juntos tuvieron varios hijos:
Diego, Pedro, Maríaˀ y Felipa, estas dos úˀltimas monjas en Santo Domingo el Real de Madrid36.

Fig. 2. Actual “Casa Revilla”, antigua residencia de los Granada en Valladolid

En Valladolid establecieron los infantes su residencia tras la muerte de la reina Isabel y en
la villa poseyeron sus principales propiedades, como unas casas en la calle Torrecilla37, cerca
de las de los condes de Rivadavia38. Estas pasaron con el tiempo a ser propiedad del
marquesado de Revilla, de ahí ˀ que aúˀñ se siga conociendo hoy el edificio como Casa Revilla
(fig. 2). En el siglo XIX se señ˂alabañ algunos elementos destacados del edificio, como una
galeríaˀ y un rico artesonado, de rasgos múdeˀjares, sin duda en relacioˀñ con los antiguos
propietarios de la vivienda39. Ademaˀs, en el monasterio jeroˀñimo de Nuestra Señ˂ora de Prado,
situado extramuros de la villa, poseíaˀñ la titularidad de la capilla mayor –otorgada por los
Reyes Catoˀlicos–, que se coñvirtioˀ en el pañteoˀñ del linaje tras la muerte de los infantes.
Fernando de Granada fallecioˀ en Burgos en 1512, estando al servicio del rey Fernando el
Catoˀlico. Juan de Granada múrioˀ en Santiago de Compostela en 154340.

EL MONASTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE PRADO DE VALLADOLID
El monasterio (fig. 3) fue erigido gracias a la doñacioˀñ que hizo Isabel de Aዃ vila en

cumplimiento de las mandas testamentarias tanto de su marido, Ruy Goñzaˀlez de
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Avellaneda41, como de las suyas, aceptando la propuesta que le hicieron los monjes jeroˀñimos
para fundarlo en Valladolid. Inicialmente, partiendo de la voluntad de su esposo, se preteñdioˀ
hacerlo junto a la ermita de Nuestra Señ˂ora de las Viñ˂as en Aranda de Duero, si bien
fiñalmeñte se llevoˀ a cabo en la de Nuestra Señ˂ora de Prado junto al ríoˀ Pisuerga, a las afueras
de Valladolid, en el teˀrmiño que se denominaba Cuestahermosa42. Este edificio era propiedad
del cabildo de la colegiata de la villa y, en 1440, el entonces abad Roberto de Moya coñtactoˀ
con el padre general de la Orden de San Jeroˀñimo, fray Esteban de Leoˀñ, para que se
encargaran de ella un grupo de religiosos. Esta empresa se hizo patente en el capítˀúlo general
de la Orden de San Jeroˀñimo de ese añ˂o43. De esta forma, Isabel de Aዃ vila fue considerada por
los primeros religiosos como fundadora del monasterio de Nuestra Señ˂ora de Prado. En su
testamento hizo doñacioˀñ de 200 000 maravedísˀ para la faˀbrica, solicitando la capilla mayor
para su enterramiento44. De hecho, cuando fallecioˀ debíaˀ de estar edificaˀñdose la iglesia sobre
la antigua ermita, ya que en sus mandas testamentarias establecíaˀ “enterrarse su cuerpo en el
coro, delante del altar mayor hasta que se haga la capilla, e despúeˀs de que fuere fecha, que lo
manden a ella”. Se referíaˀ a la capilla mayor y, ademaˀs, señ˂alaba que “despúeˀs que fuere fecha
la capilla, se faga una sepultura de alabastro o blanca para mi señ˂or Ruy Goñçaˀlez, e en la
dicha capilla a man exquera que se faga un ara [...] en el qual se faga otra sepultura para mi de
piedra llana, escripta de letras entalladas”45.

Fig. 3. Vista general del Monasterio de Prado, Valladolid

A la dicha ermita de Prado, para tomar posesioˀñ, llegoˀ un grupo de monjes procedentes
del cercano monasterio de Nuestra Señ˂ora de la Armedilla (en el antiguo obispado de
Segovia), cuyo prior, fray Sancho de Burgos, puso al frente de las obras a fray Juan de
Valladolid. Segúˀñ el padre Sigú̌eñza, este religioso:

trabajó con extremada diligencia en levantar algún edificio en forma de monasterio. Salió con ello, aunque
todo por entonces fue pobre y poco, aunque no se pretendía más de que los religiosos que allí estuviessen,
pudiessen guardar el recogimiento y clausura que profesaban, y tener donde juntarse al oficio divino, y a las
otras cosas que tienen forma de comunidad46.

En torno a la deˀcada de 1480, en los dieciseˀis añ˂os en los que fue prior fray Hernando de
Talavera, este monasterio experimeñtoˀ un importante enriquecimiento gracias a las
donaciones de los Reyes Catoˀlicos. Talavera llegoˀ en 1470 y eñcoñtroˀ la casa endeudada y
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pobre por el descuido de los anteriores priores. Su intensa actividad fue reconocida y
considerada por los reyes y, especialmente, por Isabel la Catoˀlica, que lo escogioˀ como
confesor suyo47.

La decidida proteccioˀñ de los monarcas al monasterio de Prado se mañifestoˀ en la entrega
de importantes cantidades de dinero y la trañsformacioˀñ del primitivo edificio. En 1481
concedieron una merced extraordinaria de 60 000 maravedísˀ para reparar el monasterio48. Al
añ˂o siguiente la doñacioˀñ asceñdioˀ 500 000 maravedísˀ para las obras de recoñstrúccioˀñ de la
iglesia, de la que apenas se conoce la tipologíaˀ, pero, interpretando los restos y la historia,
seguramente siguiese el modelo de la mayoríaˀ de los templos jeroˀñimos: de una úˀñica nave
con capillas laterales que se fueron construyendo en los añ˂os siguientes.

En cuanto a los bienes muebles y elementos litúˀrgicos, cabe destacar el retablo mayor que
se realizoˀ gracias a la entrega por parte de la reina Catoˀlica de 300 000 maravedísˀ en 1489,
por lo que ya debíaˀ de estar avanzada la obra del templo49. De diseñ˂o goˀtico con varias
pinturas sobre tabla50, fue sustituido en 1612 y los cuadros colocados en un nuevo retablo
clasicista junto con otros de la eˀpoca. Este segundo retablo tuvo una vida breve, pues fue
vendido por 4 500 reales a la iglesia de Velliza (Valladolid) en 167851. Con motivo de la
remodelacioˀñ de la iglesia se eñcargoˀ uno nuevo a los ensambladores Juan Guerrero y Antonio
Villota, que estuvo presidiendo la cabecera hasta principios del siglo XIX, momento en que fue
sustituido por otro.

Ademaˀs, doñ˂a Isabel hizo una doñacioˀñ de 25 000 maravedísˀ para una capa de brocado52.
El total de estas donaciones reales asceñdioˀ a 885 000 maravedísˀ, lo cual mostraba un
verdadero iñtereˀs de los Reyes Catoˀlicos hacia este monasterio. Otro documento de 1533
indicaba que el coste total de esta iglesia fue de 3 000 000 de maravedísˀ. Fray Hernando de
Talavera ordeñoˀ colocar varios escudos de los Reyes Catoˀlicos en la capilla mayor por esta
merced que, posteriormente, fueron sustituidos por las armas de los Infantes de Granada53.

No obstante, la iglesia fue reconstruida en el siglo XVII, pues habíaˀ quedado
excesivamente peqúeñ˂a debido al gran ñúˀmero de monjes que lo habitaban, trañsformaˀñdose
su tipologíaˀ y adaptaˀñdose a los nuevos gustos clasicistas, labor encomendada a los maestros
Ñicolaˀs Bueno y Cristoˀbal Jimeˀñez, a quienes tambieˀñ correspoñdíaˀñ las trazas. Gracias a los
documentos, se sabe que fue ensanchada y elevada a partir de 1673, siendo el úˀltimo
elemento en transformarse en esta eˀpoca, pues durante el reinado de Felipe III se habíaˀñ
reconstruido las dependencias moñaˀsticas. Como se indica en la docúmeñtacioˀñ54, el techo
estaba cubierto con “boˀvedas moriscas” y, atendiendo al retablo que estuvo en el presbiterio –
actualmente en la iglesia parroquial de San Millaˀñ de Velliza (Valladolid)–, este espacio seríaˀ
ochavado como la gran mayoríaˀ de templos de fiñales del siglo XV55. Se realizoˀ, ademaˀs, en la
nave del evangelio una capilla úˀñica para “colocar con toda decencia a Nuestra Señ˂ora”. Por
ello se demolioˀ toda la capilla mayor y ese tramo de capillas para levantar una nueva nave y
capilla mayor siguiendo la traza de Cristoˀbal Jimeˀñez56. Del trazado de la iglesia goˀtica
úˀñicameñte se conservan restos del poˀrtico a los pies de la nave central y algunos de los
arranques de las boˀvedas laterales. Sin embargo, el lado de la epísˀtola coñservoˀ la capilla de
San Miguel.

Otra de las actuaciones en relacioˀñ con la moñarqúíaˀ y este monasterio, se plasma en una
carta donde se manifestaba el deseo de la reina Isabel de “labrar un quarto para
aposentamiento” en 149357. Este fue construido a cuenta del propio monasterio pero,
seguramente, el aposento que aparece reflejado en los documentos fue derribado en la
reforma del edificio, que se acometioˀ a partir de 1601, sin apenas utilizarse.
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Fig. 4. Vista general de la iglesia del Monasterio de Prado, Valladolid

En relacioˀñ con las muestras de proteccioˀñ real hacia el monasterio de Nuestra Señ˂ora de
Prado, hay que destacar una de las principales mercedes que contribuyeron en gran medida a
la fama y engrandecimiento de este lugar, gracias a la iñterveñcioˀñ de fray Hernando de
Talavera. Se trata de la obteñcioˀñ del privilegio el díaˀ 6 de febrero de 1501 de “impresioˀñ, sello
y guarda” de las bulas de la Santa Cruzada para los obispados de Segovia, Aዃ vila, Palencia,
Zamora, Salamanca, Ciudad Rodrigo, Osma, Burgos, Calahorra, Leoˀñ, Astorga y Oviedo58. La
impresioˀñ de esta bula, en el que fue uno de los primeros establecimientos tipograˀficos de
Españ˂a, reportoˀ grandes beñeficios a la Corona durante casi trescientos cincuenta añ˂os.

EL PATRONAZGO DE LA FAMILIA DE LOS INFANTES DE GRANADA
En la capilla mayor del nuevo templo mandado reedificar por los Reyes Catoˀlicos (fig. 4),

doñ˂a Isabel habíaˀ dejado establecido, al inicio de las obras del monasterio, que la capilla
mayor se reservara para enterramiento de los infantes de Granada y sus descendientes59.

Sobre Fernando de Granada y sus mandas testamentarias apenas se pueden extraer datos,
pues úˀñicameñte se conocen sus úˀltimas voluntades60 y analizando el testamento de su
hermano Juan, coinciden en que este heredoˀ de eˀl unos dineros, propiedades y una serie de
deudas61. Su esposa, doñ˂a Meñcíaˀ de la Vega, no dejoˀ en su testamento referencia alguna al
monasterio de Prado, maˀs que algunas misas que debíaˀñ decirse en ese lugar.

Sin embargo, sabemos, a traveˀs de una concordia realizada el 4 de agosto de 1533, que
Juan de Granada y Beatriz de Sandoval dotaron la capilla mayor, adscribiendo al monasterio
los beñeficios de Santa Cruz de Eዃ cija y Cortegana, y el preˀstamo de la Villa de Peñ˂aflor, en la
dioˀcesis de Sevilla62. De este documento se extraen detalles sobre el espacio que habíaˀñ
adquirido para su enterramiento, donde la comunidad determinaba que les correspoñdíaˀ la
capilla mayor y crucero hasta la red del altar mayor de Nuestra Señ˂ora, acordaˀñdose que si
mudara la iglesia se trasladaríaˀñ los sepulcros a la nueva, en la misma forma que estuviesen63.
Dotaron este espacio con trescientos ducados anuales junto con varias condiciones, como
poner tres bultos para sus sepulturas –de vara de medir en alto–, que fuesen colocados en el
crucero de la capilla bajo las gradas del altar mayor dejando espacio para que pasara el
sacerdote y los ministros a la hora de oficiar la misa, señ˂alaˀñdose, ademaˀs, que no se pudieran
colocar maˀs bultos64. Otra de las condiciones era la de “poner sus armas en toda la dicha
capilla mayor e cruzero”, con previa licencia de su majestad, ya que fray Hernando de Talavera
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habíaˀ mandado colocar, cuando se recoñstrúyoˀ el templo, las armas de los Reyes Catoˀlicos
“por la limosna de tres quentos que hizieron merçed para hazer la yglesia del”65.

Todo ello conllevaba unas cargas espirituales: solicitaban una misa rezada diaria “por
siempre jamaˀs” por las almas de don Juan de Granada, de Beatriz de Sandoval y sus
descendientes en la capilla mayor y en el crucero donde, como era habitual, pedíaˀñ que se
echase agua bendita sobre sus sepulturas. De igual forma, cada añ˂o, tres aniversarios cantados
con una vigilia la vísˀpera y misa al díaˀ siguiente en las fiestas de la Magdalena. Tambieˀñ, se
solicitaba por el infante don Fernando de Granada una misa semanal por su alma66.

El Libro Becerro del monasterio de Nuestra Señ˂ora de Prado coñfirma que fueron
enterrados “bajo la tumba que estaˀ cerca de las gradas en el altar mayor con su reja a la
redonda” que fue traídˀa por su hijo, don Juan de Granada y Sandoval, desde Flandes67. Se
especifica en este libro que los altares laterales, dedicados a Nuestra Señ˂ora y San Jeroˀñimo
pertenecieron a partir de 1565 a Hernando de Villafañ˂e. Ese añ˂o se hizo la escritura de
dotacioˀñ y obligacioˀñ para adquirir los dos colaterales que se encontraban en la capilla mayor
para enterrar a sus padres difuntos y a sus sucesores68.

Beatriz de Sandoval hizo testamento en mayo de 153469. Gracias al añaˀlisis de este
documento se pueden extraer datos iñeˀditos sobre su familia. Ademaˀs de la realizacioˀñ de los
bultos para ella, don Juan y don Fernando de Granada, ordenaba trasladar los restos de uno de
sus hijos –llamado Fernando–, y que se encontraban en la sala capitular del convento de San
Pablo de Valladolid, a cuyos religiosos mandaba entregar 5 000 maravedísˀ70. Acompañ˂añ,
como se acostumbra, diversas cargas espirituales a esta casa de dominicos –5 050 misas en la
capilla del Crúcifijo– y al monasterio de Santa Cruz veinte, por la devocioˀñ a la Santa Vera Cruz
que ella señ˂ala. Otras van destinadas al monasterio del Abrojo, en las cercañíaˀs de Valladolid,
puesto que fue fúñdacioˀñ de sus ascendientes y donde estaban enterrados su madre, Maríaˀ de
la Cuadra, y sus abuelos. Su padre, Juan de Sandoval, sin embargo, estaba enterrado en el
monasterio de San Francisco, donde tambieˀñ eñcargoˀ cincuenta misas de Reˀqúiem71.

Pero es en relacioˀñ con el monasterio de Nuestra Señ˂ora de Prado donde maˀs mandas
testamentarias y ofrendas aparecen, especialmente vinculadas con tejidos litúˀrgicos, pues
donaba un “hornamento que se entiende casulla y dalmaticas, y capa, y sus tres albas con todo
su aparejo bordadas, y sus tres cintas para armar en el dicho terno de hornamento e capa de
terciopelo carmesy bordado de brocado, con escudos de las armas del ynfante mi señ˂or y
myas”. Tambieˀñ, otro ornamento de terciopelo negro, “bordado de muertes”, con sus tres albas
bordadas, amitos y cintas. De su ropa, tambieˀñ de terciopelo negro, indicaba que se hiciera
una capa pluvial. Continuaba apuntando que se hiciese un dosel con una tela de raso azul que
ya teñíaˀ y otra faldilla de brocado blanco, donde se bordasen sus escudos en oro y plata. Debíaˀ
hacer juego con el ornamento de terciopelo anterior, pues señ˂alaba que las armas se colocasen
de igual forma. Ademaˀs, doñoˀ un frontal de altar de raso blanco y anaranjado, con unas jarras
bordadas de carmesí,ˀ y otras sedas y sus cenefas con las frontaleras “que yo tengo bordadas”,
que estaríaˀñ destinadas al altar mayor. Para la sepultura, como era habitual, eñcargoˀ un pañ˂o
de terciopelo negro con el escudo de armas del infante don Juan72. En cuanto a los objetos
litúˀrgicos de plata para el servicio del altar mayor, ordeñoˀ realizar dos candeleros, una cruz,
un caˀliz y una patena y señ˂alaba que todo pesase doce marcos. Aclaraba que todas estas
donaciones y mandas cambiasen de lugar en el caso de que su cuerpo fuese trasladado a otro
emplazamiento73.

Como se observa, son cuantiosas las piezas que ofrecioˀ para el servicio litúˀrgico de la
capilla mayor del monasterio, principalmente porque era su espacio funerario, pero tambieˀñ
con una fiñalidad propagañdísˀtica, con la presencia de las armas familiares, incidiendo en la
memoria del linaje.

EL MONASTERIO DE NUESTRA SEÑዉ ORA DE PRADO DE VALLADOLID Y EL LINAJE DE LOS INFANTES DE GRANADA:
INTERVENCIONES Y PATRONAZGO

Quintana: revista do Departamento de Historia da Arte, (21) (2022). ISSN: 2340-0005
https://doi.org/10.15304/quintana.21.7756

9

https://doi.org/10.15304/quintana.21.7756


Don Juan de Granada ordeñoˀ asimismo enterrarse en el monasterio de Nuestra Señ˂ora de
Prado y, para el culto, indicaba que se diera un “ornamento de damasco blanco bordado de
brocado, que se entienda casulla e dalmaˀticas e capa y frontal con que se diga misa las fiestas
de Nuestra Señ˂ora”74. Tambieˀñ, en las mandas testamentarias referidas a actividades
caritativas y en relacioˀñ con la Orden de San Jeroˀñimo, destaca el eñvíoˀ de 1 000 maravedísˀ al
Hospital de la Piedad de la villa de Benavente75.

De los hijos que tuvo don Juan, la segunda geñeracioˀñ de esta familia, el primogeˀñito fue
don Juan de Granada y Sandoval, caballero de Santiago, gentilhombre de la Casa de Borgoñ˂a,
entre 1543 y 1549, y Veedor General de la Gente de Guerra76. Casoˀ con Beatriz de Velasco y
Mendoza, hija del Virrey de Meˀxico Luis de Velasco y Juana de Castilla, y fallecioˀ en 1549 en
Santiago de Compostela77. Su cuerpo fue trasladado desde el convento de Santa Clara de esta
ciudad hasta Valladolid78. En su testamento, ordenaba ser enterrado en el monasterio de
Nuestra Señ˂ora de Prado al que enviaba doscientos escudos para adornar la “ymagen de
Nuestra Señ˂ora”79. Las mandas testamentarias relacionadas con Valladolid se centran en la
iñstitúcioˀñ de una capellañíˀa perpetua en la antigua colegiata, encargando las misas y el
cuidado al cabildo, para la que ofrecioˀ un frontal y una casulla de terciopelo carmesí,ˀ en cuya
cenefa campeaban las armas familiares, y unos frontales de altar de tela de oro con dos o tres
escudos bordados. En cuanto a objetos de culto para este espacio, dio una cruz de altar
peqúeñ˂a, un caˀliz, un portapaz, un hostiario y dos candeleros. Todo ello de plata, adornado con
sus armas, no debíaˀ pesar maˀs de doce marcos80.

La temprana muerte de don Juan de Granada y Sandoval sin descendencia, llevoˀ a que su
hermano Bernardino se convirtiese en cabeza del linaje y úˀñico heredero81. Cuando estaba
estudiando en Alcalaˀ, casoˀ con la hija del deaˀñ de Toledo, Cecilia de Mendoza. Este matrimonio
le llevoˀ a hacer cesioˀñ de los preˀstamos que gozaba de este monasterio segúˀñ la concordia de
153382. Como gentilhombre de la casa del emperador residioˀ en la corte de Flandes hasta
1559, añ˂o en que volvioˀ junto con Felipe II a Españ˂a, en cuyo viaje hacia Valladolid eñfermoˀ y
fallecioˀ en 156083. En su testamento, fechado el 9 enero de ese añ˂o, ordenaba ser enterrado en
el monasterio de Prado junto con sus familiares, disponiendo “que se compre un hornamento
de terciopelo negro con su franja de seda carmesí,ˀ con las armas de Granada con todo su
aparejo de alba, con sus fresones de terciopelo negro e bocamangas [...] estola, e mañípˀúlo”,
cuyo precio no sobrepasara los doce o trece mil maravedísˀ84. Su mujer, Cecilia de Mendoza, en
su testamento tambieˀñ se mañdoˀ enterrar en el monasterio de Prado el 1 de marzo de 1578,
junto con su marido85.

Maríaˀ, hija del infante don Juan y de su segunda esposa doñ˂a Maríaˀ de Toledo86, fue
religiosa en el monasterio de Santo Domingo de Madrid. Tras fallecer, fue enterrada en San
Jeroˀñimo de esa misma ciudad y sus restos fueron trasladados en octubre de 1604 al
vallisoletano monasterio de Nuestra Señ˂ora de Prado, “metidos en una caxa forrada por
dentro y fuera de tafetaˀñ açul, guarneçida con pasamanos con su cerradura y llabe dorada y
ençima della una lamina de plomo con las armas rreales de Granada con un letrero que deçíaˀ:
doñ˂a Maríaˀ de Granada, hija del ynfante Juan de Granada, exenplar en virtud y castidad”. Estos
restos fueron entregados al prior fray Añdreˀs de San Jeroˀñimo. Tras ello se hizo la misa
solemne y “ceremonias y sufraxios dibinos como es costumbre” para depositar despúeˀs la caja
con los huesos en “el entierro del dicho ynfante don Juan, su padre, junto a las gradas del altar
mayor de la dicha yglesia”87.

Esta religiosa poseíaˀ un pañ˂o de terciopelo carmesí ˀ que fue entregado el 22 de abril de
1604 al monasterio de Prado y que, segúˀñ la escritura de entrega, debíaˀ encontrarse en mal
estado y ser de peqúeñ˂o tamañ˂o: “de largo bara y media, poco mas, y el ancho de dos baras”.
Se describíaˀ como “bordado de oro alderredor y en medio un Xpto crúcificado y a los dos Ntra.
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Sra. y San Juan, y a los pies a la bendita Magdalena, y en las quatro esquinas un escudo de
armas de los Granadas, todo ello bordado”. Solicitaba al licenciado Laˀzaro de Atienza, como
testamentario suyo, se entregase dicho pañ˂o al convento, indicando que así ˀse hizo cuando se
entregaron los restos de Maríaˀ de Granada88.

Atendiendo a que este testimonio era verídˀico, en 1605 el Gran Maestre de la Orden de
Avísˀ, Luis de Alencastre, marido de Magdalena de Granada y sobrino de aquella, enviaba una
ceˀdúla indicando que teñíaˀ otro pañ˂o de terciopelo carmesí,ˀ cuya descripcioˀñ úˀñicameñte
indica un pañ˂o en dosel rico, y señ˂alaba que se lo eñviaríaˀ a los religiosos para ornato de la
sepultura de los señ˂ores infantes89.

Sobre la fortuna de los bultos funerarios y los restos de los infantes y su familia, en la
actualidad se desconoce su destino. En 1629, Francisco Luis de Alencastre, comendador
mayor de la Orden de San Benito de Avísˀ, bisnieto de Juan de Granada y Beatriz de Sandoval,
iñicioˀ un pleito, puesto que el prior y frailes del convento habíaˀñ movido o quitado los
sepulcros de la capilla mayor, alegando que la reja estaba rota desde hacíaˀ tiempo, e incluso
que nunca hubo unos bultos de alabastro. Sin embargo, la sentencia le fue favorable a don Luis
y se ordeñoˀ reponerlos90. Como apuntan todos los estudios, los sepulcros debieron ser
retirados tras la remodelacioˀñ de la capilla mayor en la segunda mitad del siglo XVII91.

A MODO DE CONCLUSIÓN
El linaje de los Granada, descendientes de los reyes ñazaríeˀs, fue al mismo tiempo

apartado de sus dominios e integrado en la sociedad cortesana cristiana. Junto a los Reyes
Catoˀlicos recibieron beñeficios y entroncaron con importantes familias de la corona de
Castilla. Su capilla funeraria en el monasterio jeroˀñimo de Nuestra Señ˂ora de Prado en
Valladolid, refleja no solo la importancia de la familia, vinculada a la moñarqúíaˀ, sino tambieˀñ
la búˀsqúeda de prestigio y apariencia a imitacioˀñ de otros apellidos nobiliarios, materializada
a traveˀs de la orñameñtacioˀñ y el cuidado de la memoria familiar mediante donaciones de
objetos suntuarios e intervenciones en el espacio. Así,ˀ por ejemplo, el uso de sus armas, que
aparecen repetidamente en los objetos que legaron, coñtribúíaˀ a recordar tanto su origen,
como su posicioˀñ en la sociedad cristiana. En todo este proceso de ornato de la capilla,
memoria y distiñcioˀñ social, el papel de las figúras femeninas del linaje seraˀ clave, pues
tomaron la iniciativa en muchas de las acciones emprendidas, recayendo en ellas ese proceso
de coñsolidacioˀñ y fama de la familia.
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